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pudiendo los concesionarios sustituir la fianza del artículo 
.19 con dinero efer.tivo, dado en prenda ó con hipoteca so
bre ferrocarril construido, suficiente para responder bien 
por los do~cientos mil pesos.-G. Saavedra.-Gomez Pa-

lencia." 
El dia 28 de A.bril se presentaron dos dictámenes so-

bre el conYenio celebro.do entre el ministerio de fomento 
con la compañía limitada del fei-rocarril mexicano, dic
támenes tan intei-esantes como el conveuio que dió lugar 
á P,llos, por lo cual insertamos uno de ellos íntegro y par
te de otro como notas á este capítulo. 

.. 

Notas al capitulo VI. 

lfINISTEltIO DE FOMENTO, ÜOLONIZA.CIO~, !NDliSTRIA Y ÜOMERCW 

DE LA. RJ:PUBLICA MEXICAXA. 

CONVENIO cele'brado entre el ministro ,tejo 
mento y l,a, compañía limitada del ferrocarril, 
mexicano. 

"Art. 1 ~ La tarifa máxima perpetua de fru 
. tos nacionales destinados á la exportacion para el 
extranjero, se fija á razon de tres pesos por carga 
de 6 arrobas desde México á Veracruz, y la parte 
proporcional de esa cuota segun el número de ki
lómetros recorridos dasde laa estaciones interme
dias hasta el puerto. Desde la expedicion de esta ley 
hasta la conclusion del muelle que ha de hacer ll 
compafiía, será d,} dos pesos por carga la tarifa para 
los espresados efectos que se exporten al extranJero. 
Quedan exceptuados de esta rebaj~ de fletes la vai
nilla, el café, el cacao, el tabaco, la cochinilla, el 
atlil, el algodon, el lino,las maderas finas y las de 
tinte, las cuales pagarán á razon de cuatro pesos por 
carga de México á V eracruz y la parte proporcional 
de esta cuota desde los puntos intermedios hasta 
V eracruz. Los frutos nacionales consignados á la 
exportacion, que partan desde cualquier punto des• 
pues de la estacion de Boca del :Monte pagarán ade• 
mas seis centavos por 11arga. Concluida la constrnc• 
cion del muelle, en lugar de seis centavos, solo 
pagarán tres centavos los efectos á que se refiere la 
fraccion anterior, que se despachen por el mue118 
de la companía y no se descarguen en Y eraeruz. A 
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fin de que 10s efectos destin~dos á la ~xportacion 
puedan disfrutar de las rebaJas concedidas en este 
artículo, la compañía exp~di.rá do~m~entos en que 
se exprese la circlIDstanc1a de su. destmo. Los con
signatarios ó duefiosde los efec~os podrán dentro 
de cinco dias contados desde la llegada de aquellos 
á Veracmz avisará la compañía qne no exportarán 
pagando e~ el acto la diferenc~a. del fle~e. La com
pañía tendrá el derecho de e~g1r á los mtcress.dos, 
que comprueben ~a exportac1on de las efectos n~
cionalcs {L cnyo ün se le presentará dentro del tér
núno d~ un nics contado desde el dia de le llegada 
de los efectos á 'v eracmz, copia certificada de l~s 
documentos adnanales y de embarque que practi
quen la exportacion conforme ~ la~ ley~s: Pas~do 
este plazo sin haber hecho la JUStrficac1on, el ies
ponsable iucurrir{i en un~ multa, á favor de la com
pafiía, de tres tantos del importe del flete que hu-
bieren causado los efectos. , 

".Artículo 2 ~ En el tráfico de mercancias Y 
pasajeros entre Puebla y 1n. ~stacion de San Má~
cos ~ vice versa solo se considerará par~ el cob10 
de fletes y pasajes la distancia kilométrica corres
pondiente á la qne liay entr~ 1 .os d?s puntos 
expresados, por la carretera publica dn:e~ta que 
existe entre los mismos puntos. Esta cond~c1on de
j.ará de ser obligatoria vara la compafl!a: s1 ll?gar~ 
ii construirse por ella o por otro rnd1v1duo o c01; 
poracion el tramo de forrocrril de San Márcos a 
Puebla. 

"Art. 3 s> La compañía no cargará mas. flete por 
hlómetro entre San Márcos y Puebla y vice versa, 
que lo que cobre por cad~ ki16metr.o entre B,ºº.ª 
del Monte y San ~freos o entr~ Ap1za?o y }~~~1

-

co. Luego que este en explotac10n l~ lmea fe11ea 
de J a1ap~ á San Márcos, las mercanc1as q ne s~ tr,1.s
norten por esta yfa causarán por sn tránsito de 
San Márcos á Puebla y vice versa, el mis~no flete 
que se rc!!llllirá conforme al artículo anterior. 

"Art. 4? Si cuando esté concluida y puesta en 
explotacion la, línea de Jalapa á S~n Márcos, la ta
rifa de fletes conforme á la conces1on de 26 de :Ma
yo de 1863 fuere mas bs.ja que la ele la na fen:ea 
de V eracr\;z á :México, se observará aquella tarifa 
para el traspoi'te de las mercancías desde San :Már
cos á Puebla y vice ver~a .. 

"A.rt. 5? La compañrn tiene facultad para esta-
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blecer ?ns tarifas de fletes y pasajes, con relacion 
á las dificultades y gastos de traccion de los diver
sos puntos de la línea, sin necesidad de guardar 
proporcion ar n~mero. de leguas ele toda la vía, con 
tal que el fl.e~e .º pasaJe no exceda en ningun kiló
metro del ~aximum que fija el art. 13 de la ley de 
27 de Noviembre _de 1867, ó el máximun fijado en . 
este contrato. 

"A.rt. 6? La compañía podrá tomar en todo ca
S? como base para la dednccion del 20 y 60 por 
ciento, que establece el art, 14 de la ley de 11 de 
Noviembre de 1868, para. el trasporte de los frutos 
nacionales, el máximnm de la tarifa de mercancías 
que fija el art. 13 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1867. 

'~.Art. 7 C! Regirá como máximum la siguiente 
tarifa en el trasporte de los objetos que en seguida 
se enumeran:-Pe1'ros.-0 01 por kilómetro.
Ganado de todas clases.-0 25 por kilómetro 
siempre que se ocupe un wagon inglés, tomándol¿ 
por entero. 

En el caso de que no se tome un wagon por ente
ro, el precio por cabeza será de 22 pesos 71 de Mé
xico á Veracl'uz, y vice vcrsa.-Oadáveres.-0 50 
por kilómetro en wagon separado, en tren de mer
c~ncías.-.Equipajes:-18 pesos por carga de Mé
xico á V eracrnz y vice versa. A cada pasajero se 
ie permite llevar libres 15 kilógramos.- Ooolies y 
Oarretelaa.-Oarrnajes comunes de cuatro ruedas 
en plataformas, 3 pesos 47 por kilómetro,-Oarrna
jes li~eyos de cuatro ruedas, en plataformas, á O 23 
por kilometro.-Plata acuñada en barras ó en 
tejos, ó labrada, 3 pesos por millar de México á 
V eracrnz y vice versa.-Oro acuñado en barras ó 
en tejosi 1 peso 50 por millar de :Mérico á Vera
crnz y vice yersa,-Joye1·ía y piedras preciosas, 3 
pesos por 1mllar segun su valor, de México á Ve
rac1·uz y vice versa. 

"Art. 8? Los que quieran que sus efectos ó mer
cancías, de cualquiera clase que sean, suban ó bajen 
en la lín,ea po1· el tre?- de pasajeros, pagarán á. la 
compafilá. como máxunun diez y ocho pesos por 
carga de 16 arrobas entre Veracurz y México y vi
ce Yersa. Por lós bultos que no lleO"nen á una ar
roba se pagará el precio correspondiente á una ar
roba. 

"Art. 9? Si ki. compafl'.ía modificare sus ta.rifas 



' 1-... 
1 

192 

que contenrranpreciosmenoresque el máximunñ 
jado en est~ contrato ó en el art. 13 de la ley d~ 
27 de Noviembre de 1867, ó menores que el máxi
mum que pueda establecerse despues de d~s ai'ios 
conforme al art. 15 de la ley de 11 de N oviem?re 
de 1868, no podrá comenzar á regir la att;rac1on 
que hiciese subiendo las tarifas de mercanc1as den
tro del má¡imum, sino despues de cuatro meses de 
avisar al público. 

"Art. lO q El 12 por ciento de que habla el art. 
15 de la ley de 11 de Noviembre de 186S, se r_edu
ce al 8 por ciento para los efectos que el mIBmo 
artículo expresa. . 

"Art. ll 9 La rebaja de 75 por ci~nto en la con-
duccion de tropas y efootos del gob1~rnp federal, 
continuará haciéndose sobre los precios que se co
bren al público en la tnrif~ de pasajeros Y. en la de 
efectos extranjeros. Contmu~rá ~e la m1smn ma
nera 1a rebaja en favor de los 1~m1grent_es que lle
guen á la República con la debida autonzac1on del 
gobierno federal. 
· "Art. 12 q La subvencion de 560,000, pesos 
anuales que conforme á la ley de 27 de Noviembre 
de 1867 se p_1irraba á la compailía en "bonos del fer
rocarril de -V~racruz á México;" se pa~rán COJ?, el 
tanto por ciento sobre los derechos de 1mp~rtac1on 
causados en los puertos de Veracruz, Tamp1co, 11:1· 
tamoros, ..Mazatlan y :Manzanillo, _que sea necesario 
para cubrir la expresada subve~c10n, y que se es
pre83rá en las aduanas respectivas, y el producto 
se entregará mensualmente á los agentes de la 
compaí1ía: quedando para el efecto en toda su fuer• 
za y vigor lo que se dispone en el art, 20 de la ley 
de 11 de Noviembre de 1868. 

"Ait. 13. Queda autorizada la c?111pallía para 
emitir obligaciones en cantidad.suficiente ]?ara cu• 
brir el valor nominal de las acciones que tiene en 
su poder, con tal que el interé~ de los fondos que 
obtenga no exceda de 12 por ciento anu~l. Las ac
ciones que tiene en su poder la compan1a, queda• 
rán por este hecho anuladas. 

"Art. 14:. Con las condici?nes que expresa el 
artículo anterior, 9..ued~ tamb1en. facultada la com· 
nía para emitir obhgaciones, á fin de obtener }o& 
fondos necesarios para pagar la deuda contra1da 
por el trasporte del material fijo y rodante de la 
linea de }léxico á Puebla. 

.. 
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"Al-t. ,1_5. S~ au!oriza, tamb_ien :í la compafiía 
para emitir obligaciones o acciones privile<1iadas 
sobre la vía férrea, no pudiendo exceder el ~terés 
de aquellas? de 8 por ciento an~a], con el objeto 

-de consegmr fondos que se destmen á amortizar 
los intereses insolutos y los que se causen hasta fin 
del presente afio, por las deudas contraídas con co
no~Íln~ento y aprobacion de la junta general de 
acc10nuitas. 

"Art. 16. La emision. de las obliO'aciones y•ac
ci·)nes privilegiadas de que se trata ~n los tres ar
tíc:1-los anteriores, se hm:á ~révia la nprobacion de 
la Junta general de acc:10mstas y conforme á los 
artículos 39 y 4-0 de los estatutos. 

".Art. 17. Se petmitc á la compañía del ferro
canil de Veracruz á. Puebla por Jalapa, ,ender tí. 
la compaii.ía limitada del ferrocarril mexicano fo. 
concesion para construir dicho ferrocarril de Ve
racruz á Puebla. por Jalapa, conforme á la, ley de 
26 de Mayo de 186S, sujebíndose esta última com
pafiía, en todo, á. lo prevenido en dicha ley de 25 
de Mayo de 1871, con las modificaciones conte
nidas en la. presente. 

"Art. 18. La compañía del fenocarril mexicano 
tiene la facultad de hipotecar siempre que no sea 
á un gobierno extranjero, los tramos de la vía fer. 
rea por Jalapa, construidos ó que se construyeren 
en adelante, hasta por In cantidad de diez mil pe
sos por cada kilómetro, con el fin de adquirir fon
dos para las obras del mismo camino. 

"Art, 10. El tráfico entre Veracruz y Jalapa 
por la vía férrea, se hará comenzando desde la es
tacion del ferrocan-il mexicano en V eracruz hastá 
la Tejería, por traccion de vapor. Desde este pun
to hasta encontrar la línea construida :ictualmante 
por D. Ramon Zangroniz, podrá emplearse la trac
cion animal, continuando del mismo modo hast¡¡. 
Perote. La companía limit.ada no podrá levantar 
el material fijo del ferrocarril de Jalapa, corr~
pondiente á la parte que no ha de usarse, confor
me á. este artículo, sino despues de haber construi
do y puesto en explotacion el dicho tramo que ha 
de unir este camino con la Tejería. Por este tra
mo no pagará subvencion alguna el gobierno. 

"Art. 20 En el reembolso de la subvencion de 
que habla el art. 5 ° de la ley de 26 de Mayo de 
1868, se comprenderá lo ministrado por el erario 
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para subvencionar la parte del camino que se su
primirá conforme al artículo antel'ior. 

"Art. 21. El tramo de V eracruz á Jalapa, de
berá estar concluido en el término de diez y ocho 
meses contados desde la pnb1icacion de esta ley; 
y el de Jalapa á la estacion de San Márcos, debe
rá concluirse en el término de dos años, contados 
desde la terminacion del camino hasta Jalapa. . 

•'.Art. 22. La compañía limitada del. fer1;oca~rü 
mexicano queda dispensada de la obligac1on im
puesta por el decreto de 2? de MaY,o de 1868, de 
construir el tramo de cammo de fierro entre San 
Márcos y Puebla. 

"Art. 23. El periodo de sesenta y cinco años á 
que se refieren los artículos 1 ° y 8 ° de la ley de 
26 de Mayo de 1868, será de noventa y nueve años, 
contados desde la pulJlicacion de esta ley. 

''Art. 24. Para el caso de devolucion del ferro· 
carril, ya sea por que espire _el plazo de l?s nov:en
ta y nueve años, ya por mot1.vo de cad,uc1dad s1 ~o 
se tuviere arreglo para cambio de tráfico en el tia
mo de la Tejería 6, V eracruz, la empresa qued:' 
ob1igada á reponer la parte que ahora se le permi
te levantar de la YÍa hasta V eracruz, y entretanto 
la repon()'a deberá permitir el paso libre de los 
trenes /c;rros del fenocarril de Jalapa por el tra-
1110 entre San Juan y V eracruz. . 

"Art. 25. Las únicas causas de caducidad de la 
concesion de 26 de Mayo ele 1868, y de 25 de Ma
yo de ~871, son las _siguientes: . , . 

"Pnmera. Por lnpotecarla, ?edeila o en~genar
la en toclo ó en parte á un gobierno extranJcro .. 

"SeO'nnda. Por hipotecar la. ría en mayor canti
dad d¡la que expresa el art. 18 de este contra~o, 
ó por cederla 6 enajenar l~ concesion á cnalqmer 
individuo 6 corporacion, r,rn obtener en l~s ca~os 
de este artículo la prévia aprobacion del eJecuti,,o 
federal. 

"Tercera. Por la snspension absoh~ta de ~ostra-
bajos dlll'ante dos mes~s en. toda la lmea, sm cau
sa justificada ante el eJecutivofederal. 

''Cuarta. Por no terminar la vía en los plazos 
fijados en el art. 21 lle este contrato, ó en el artí
cillo siguiente. 

"Art. 26. Si cumplido el plazo señalad.o par~ la 
construccion total de la vía, esta no hubiere s1d? 
abierta á la exIJlotacion, la compañía queda obh•. 
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gada á pagar una multa de cinco mil pesos por ca
da mes que tr~scurriere desde el dia en que habría 
debido terminarse la vía, y si pasare un añp sin 
que la compañ.ía diese término á la construccion 
del mismo ferrocan·il, el gobierno podrá declarar 
definitivamente la caducidad de la concesion. 

"En este evento, el ~obierno podrá tomar pose
cion de la vfa 6 adjudicarla á otra empresa, pa
gando préviamente en ambos casos, á los dueños 
de la concesion cacluca en dinero efectivo y con
forme al valúo de peritos, las obras construidas y 
el material existentes. Del precio de estimacion 
que hicieren los peritos, deducirá el gobierno lo 
q ne le corrospondiere por la subvencion no reem
bolsada. 

"Art. 27. La c,ompañía limitada del ferrocarril 
mexicano, usando del derecho que le concede el 
art. 36 de la ley de 27 de Noviembre de 1867 
construirá sin tener por esto privilegio, un muelle 
en el puerto de V eracruz, contiguo á la estacion 
de la Caleta. Dicho muelle y las demas obras que 
en él c,mstruya la compañía para su uso y explo
ta.cion, serán propiedad perpetua y esclusiva de la 
misma compañía . 

Art. 28. El público podl'á hacer uso del muelle 
para la carga y descarga de los efectos, pagando 
en uno y en otro caso á la compañía cincuenta cen
tavos por cada tonelada por la conduccion de mer
cancias desde la estacion de la Caleta hasta el 
muelle y viceversa y por el uso del muelle en am
bos casos; siendo de cuenta del público los gastos 
de carga y descarga 6 pagando á la compañia si 
quiere que ella se encar~ue de estas operaciones. 

'(.A.rt. 29. La compañia, limitada podrá poner 
lanchas aligad oras de vapor para la carga y descar
ga de los efectos por el referido muelle. Los artí
culos trasportados directamente de 1a vía fénea 
al muelle y de esta 6, aquella, causarán un peso por 
cada tonelacl,1 desde la estacion de.la Caleta hasta 
el costado del buque y viceversa.. 

"Art. 30. Los efectos destinados á la exporta
cion podrán permanecer durante cinco días en los 
almacenes de la estacion de la Cal~a ó en los 
wagon es, sin causar ningun almacenaje ni mas gas
to que el especificado en el artículo anterior: pa
sando dicho término causarán el almacenaje que 
se fije en los reglemcntos de la compañ.ía. 
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"Art. 31. El mu~lle deberá estar concluido en 
el término de diez y ocho meses contados desde 
la publicacion de esta ley, ó en menor tiempo si 
los ensayos que haga la compañía para la construc
cion mas acelerada del espresado muelle diesen uu 
resultado satisfactorio. El término fijado en este 
artículo no cofrerá. para la compañía, si sobrevi
niese algun caso fortuito ó fuerza mayor. La com
pañía despues de practicar }os expresados ensayos, 
presentará al ministerio de fomento para su apro
bacion, los planos bajo los que haya de construirse 
la obra. 

"Art. 32· El supremo gobiemo tendrá derecho 
de adquirir la propiedad del muelle, con sus obms 
accesorias y necesarias para su explotacion, des
pues de pasados treinta años de haber comenzado 
á explotarse por la compañía, y el precio que de
berá pagarse por la adquisicion será fijado de co
mun acuerdo por el gobierno y la compañía. Ca
so de no ·haberlo, se fijará el precio por dos peri
tos nombrados uno por cada parte y un tercero en 
discordia elejido por ambos. El precio deberá ser 
pagado par el erario nacional al ccntado, en dinero 
efectivo y la venta será libre para la compañia, de 
toda contribucion fiscal y de todo gasto. 

"Art. 33. Terminados los diez años en que el 
muelle y sus obras anexas han de estar exentas de 
todo impuesto, gavela ó contribucion decretadas ó 
por decretar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7 ° de la ley de 27 de Noviembre 
de 1867, no podrá imponerse ninguna contribn
cion, gravámen ni condicion por el muelle ni por 
su uso, diversoi de los decretados ó que se decre
taren por el tráfico y uso del muelle nacior.al de 
Veracruz, y deberán ser iguales los reglamentos 
fiscales y de policía que en uno y otro hayan de 
observarse para las operaciones de carga y descar
ga así como lo serán en ambos, la vigilancia que 
las autoridades hayan de tener para asegurar los 
intereses fiscales. 

Si despues de vencidos los diez afíos de que se 
habla al principio de este artículo, se decretare al
gun impuesto o gasto fiscal que deba ser pagado 
por la compan.ía, esta podrá cobrar sobre los cin
cuenta centavos y el peso de que se ha':lla en los 
articulos 28 y 29 de esta ley, la cantidad que sea 

/ 

197 

necesaria P,ª~ª que no se grave con el pago de di 
cho gasto o impuesto. 

"Art. 34, El despacho de las mercancías por1os 
empleados de la aduana de V eracruz se hará en 
un departamento á propósito de la estacion de la 
O_alet~, salvo q~e se disponga otra cosa por el Mi
~1ste1:10 ,de Hacienda, sin <•bligar en tal caso :i la 
compañia á trasportar las mercancías á-las oficinas 
de la a~ ~ana,. debiendo sujetarse á los reg1amen
t?s y vigilancia que establezca el mismo ministe
rio para asegurar los intereses fiscales. 

."En_nso de la autorizacion que se concedió al 
~Jecntivo P?r la ley de 10 de Mayo de 1872 rela-1: va á 12. baJa de fletes de los frutos nacionales des
tmados á la exportacion, ha celebrado el convenio 
qu_:\pre?e~e con los señores directores de la com
pama hmi~da del ferrocarril mexicano residentes 
e~ esta ca;¡:ntal y con el_ Sr. Jorge Crawley en re
pi esentac:on de los dll'ectoresresidentesen Lón
dres en virtud de las facultades que le confirieron 
al efecto. 
. "Y en cumplimiento de lo dispuesto por la ley 

citada se someterá dicho convenio á la aprobacion. 
del ~ongreso de la Union, bajo el concepto de 
que s1 no aprobase todos y cada uno de sns artícu
los en los términos estipulados, quedarán sin a.fec
to todos los puntos ~onvenidos, aun aquellos que 
son de _la competencia del Ejecutivo. 

Mé~co, Marzo 15 de 1873. -(Firmado )-Blas 
Balcarcel.--Guillermo Barron.---Georae B· 
o~~W~e1..J,,-.A.ntO"}lÍO Bsc(Jlfl,don.-José H. Gibbs." 

Me~ic~, Abril 2 de1873.-Blas Balcárcel.~ 
(Una rubnca.)" 

• 
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'DICTAMEN DE LA. 1 o! COYISION DE HACIENDA, 

La 1 .e comision de hacienda ha examinado con 
profundo detenimiento el convenio celebr,ado. e~
tre el ministerio de fomento y la compañia limi
tada del ferrocarril mexicano, con objeto de lograr
se la exportacion de los frutos nacionale,s .Y con 
ello salvar cuantiosísimoi. intereses de la cns1s pro
.ducida inevitablemente por el establecimiento de 
la vía férrea. . 

Para que la Cámara pueda juzgar de la pos~c10n 
,de la comision y ejercer res~ecto de su trab~JO un 
concienzudo criterio, recomienda á su cons1dera-
,cion los puntos siguientes: . , . . 

Primero: la autorizacion que se d10 al .E1ecuti
vo por el decreto ~e 10 de Mayo de,1872 como re
sultado de las O'eshones de los agncultores y del o . . 
comercio de Puebla y Veracruz, gestiones q~e JUS-
tifican los ensayos hechos para la exportac1on de 
los frutos de nuestro suelo que com~rneban no ~er 
infundados sus cálculos de que realizada la meJo
ra que se pretende,. caro ~ie y se co~vicrta en prós
pera y fecunda la situac10n angustiosa de aquellos 
Estados. 
· Segundo: Que no se puede juzgar de este con-
venio imparcialmenté, sino refi~·i~ndose 4 su con
junto y sus pormenores. al benefic10 que s~ preten
.de conserruir porque sm esta comparac1on como 
punto de

0 
pa;ticl?, de ,wá1ísis, al¡~unos de l~s ~rav~

menes que va á reportar el gobierno son macfim-
bles. 

Tercero: Que el juicio ~e ha de ejercer tenien-
do en éUenta lo que ya tiene y po?ee 1~ empre~a 
por leyes anteriores, que no es posible movar sm 
la voluntad de ella, y . 

Cuarto: Que el convenio no se present:1, mes 
permitida su modificacion, enmienda ni correccion, 

199 

sino para su aprobacion ó reprobacion, y esta cir
cunstancia, la mas difícil para la comision, le hace 
necesario prescindir de observaciones que pudie
ran procurar alguna mejora, limitándose á su vez 
á juzgar en conjunto y pasar sobre inconvenien
tes de muy elevada gerarquía. 

Los puntos dominantes en el convenio de que 
se trllta, prescindiendo de otros de menos cuantía, 
y ateniéndose los que suscriben á considerar en 
globo el convenio, son: 

La conversion de acciones en obligaciones para 
cubrir la empresa los compromisos que ha con
traído. 

El monopolio que cría el convenio refundiendo 
en la empresa del ferrocarril mexicano la de Zan
gróniz, que ofrecía mayores ventajas al país; 

La exclusion en los beneficios de la tarifa de de
terminados frutos preciosos de nuestra agricultura; 

Y la ereccion de un muelle privativo de la com
pafiía que puede convertirse en abrigo del contra
bando: tratemos con la claridad posible estos pun
tos, con el objeto de que la Cámara juzgue de los 
trabajos de su primera comision de hacienda . 

La ley de 11 de Noviembre de 1868 fijó el ca
pital social de la compafiía .del ferrocanil mexica
no en veintisiete millones de pesos, dividiendo sus 
títulos por mitad en acciones y en obligaciones. 

Sabido es que las primeras de las obligaciones 
son promesa de determinado pago de réditos á los 
que facilitan fondos J acciones; son títulos para 
participar de las utilidades ó pérdidas de una ne
gociacion como empresarios. 

La ley de 11 de Noviembre estipuló que se pu
diese cambiar la. emision que allí señalaba con au
torizacion del gobierno; es decir, constituyó á este 
en juez de las necesidades que la empresa pudie
ra tener para aquel cambio . 

La empresa manifiesta sus compromisos, hace 
presente .que sus deudas pudieran embarazar su 
marcha y encarecer la conveniencia de descargar
se de obligaciones y dar colocacion á acciones que 
pudierau salvarla de una crisis. 

Evidentemente es benéfica en alto grado para 
la compafiía esta conversion, y el gobierno no apa• 
rece identificado con ese interés á primera vista; 
pero el gobierno tuvo sin duda dos consideracio
nes poderosas: la primera, que siendo accionista, 
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participa de los males que puedan iobrevenir á la 
empresa; y en segundo lugar, que intervenida, 
concursada, en liquidacion ó paralizada por cual
quier título la explotacion del camino, verla frus
trados en un momento los sacrificios inmensos que 
ha hecho el país por tener la vía férrea. 

Graves son las consideraciones á que se presta 
la creacion de un monopolio como se establece en 
la reasuncion de la empresa Zangroniz, llegando 
así al resultado sin beneficio público de ninguna 
clase. 

Las estipulaciones del ferrocarril Zangroniz eran 
muy benéficas, en efecto; peí.·o tan poco practica
bles, que realmente estaba paralizado el camino y 
con muy po.:!as probabilidades de producir sus pro
metidos bienes. 

La exclusion de los beneficios de la ta.rifa de 
determinados frutos es mas alarmante que de per
juicios reales. 

La vainilla, el algodon, el cacao, el tabaco en 
wan parte, SQ prod ncen á. la orilla del mar, 6 don
cte su trayecto por a~ua es muy barato sin tener 
que acudir á la vía térrea, y en cuanto al café, su 
demanda equilibra sus costos, permitiendo en los 
términos que se propone, la exportacion, Mas ade
lante e}..-pondremos las ventajas respecto de otros 
frutos. 

La construccion del muelle para la compañía, 
en el hecho de no ser de uso obligatorio, no puede 
producir ningun perjuicio público. 

La comision prevée otros males de gran cuan
tía., pero todos, sin excepcion, del resorte del eje
cutivo, y sobre cuyos males son ineficaces las le
yes, pues depende todo de la aptitud, del patrio
tismo y de la probidad de los encargados del po
der público. 

Los legisladores de 1868 no se fijaron lo bastante 
en que haciendo á la compañía, como se le hizo, 
árbitra de la regulacion de las tarifas, ponía en sus 
man4>s la suerte del país entero, y que seria mucho 
pretender de ella, que cuando pudier:i. amenazarle 
un quebranto no ocurriese al medio que se le ha
bia dado para salvarse. 

En virtud de esos derechos que se le concedie
ron á la compai'íía, quedó la nacion colocada en 
esta tiránica alternativa: ó se hacen grandes con. 

/ 

f 
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cesiones á 1~ compai'íía~ ó es imposible el comercio 
de exportac1on, 

La crísis producida por la vía férrea en los pri
meros momento8, ha paralizade cuantiosos capita
les, ha desviado de su antiguo cauce al comercio 
de Veracruz que importa la mitad de las introduc
cion_es del extranjero, ha herido mortalmente en 
sus mtereses á uno de los Estados de mas impor
tancia. 

Tales antecedentes inevitables han a~avado la 
situacion financiera de los Estados de ruebla y 
Veracruz, situacion que ya existía alarmante antes 
de la explotacion de la vía férrea en todo su tra
yecto. 

Produciendo la agricultura mucho mas de lo 
que se puede consumir, limitado el cultivo á muy 
determinados frutos, la abundancia misma de los 
productos ha perjudicado á los hacendados al pun
to que muchos han paralizado sus trabajos, y mu
chos otros han sacado al mercado su& fincas para 
venderlas á ínfimo precio. De todos modos el ma
~estar, la inquietud amenazadora, los horrores to
dos del hambre se ciernen sobre los Estados que 
se han mencionado, con peligro de los intereses de 
la sociedad entera. 

Para conjurar los males inmensos que tal estado 
de cosas pudiera producir, no se prellentan sino 
tres soluciones. Una mayor poblacion que consu
ma, la aplicacion del cultivo á labores diferentes 
y la exportacion. 

A primera vista se comprenden las dificultades 
de plantear los dos primeros medios, es decir, im
provisar la inmigracion y crear nuevas industrias, 
no quedando como recurso de salvacion mas que la 
e}..-portacion y á esta ee oponen decididamente las 
tarifas. 

No obstante la diligencia de los agticultores de 
Puebla, á pesar dé sus esfuerzos y de sus sacrificios 
por sal,var cuantiosos intereses, se han encontrado 
con un obstáculo invencible de las tarifas, á la vez 
que están palpando la posibilidad de cambiar de 
faz de los negocios todos con la baratura de las ta
rifas, pues en los débiles ensayos que se han hecho 
de exportacion, han visto confirmados con exacti
tud aritmética sus cálculos. 

La comision, con los antecedentes que ha pedí-
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do adquirir, fijó de la siguiente manera las bases 
para fundar su opinion. 

• Costo actual 
de la exp01·tacion ile una tonelada de ejecws. 

Tu. tonelada tiene 5 car~s ele 16 
arrobas, y por lo mismo su flete es . 20 pesos. 

Costo de descarga, embarque, etc, 7 ,, 

Suma 27 

Costo ile la tonelada segun el convenio 
, d ' antes e que el muelle se const1•ieya. 

5 cargas de 16 arrobas, flete por 
tonelada á 2 pesos . . . • 10 pesos. 

Costo de descarga y embarque 7 ,, 

Suma 

Diferencia . 

17 

10 

" 

" 
Costo de la tonelada 

ilespues de construido el muelle. 

Tonelada á razon de 3 pesos por 
carf? . . 

'Iodo otro gasto 

Suma 

Costo actual • • 
Segun el convenio. 

Diferencia en favor dcl'con-
Ycnio 

15 pesos. 

1 " 

16 
" 

27 pesos. 

1G " 

11 pesos • 

Con este cálculo están conformes los Estados de 
Y eracruz y Puebla, y COl!lO prueba evidente de 
que Io creen benéfico, se pueden presentar sus ins
tancias par~ que el convenio se apruebe. 

~l tr~baJo encomendado á la conciencia y á la 
sab1duna de la Cámara, consiste á nuestro modo 
de. ver las cosas1 en indagar si los sacrificios que se 
exigen á la nac1on, equivalen al beneficio que pue
de resultarle de este convenio. 

• 
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Tal ha sido el punto de partida de hi comision: 
-acaso se ha alucinado exagerándose los males de la 
presente crísis; acaso se ha dado demasiada impor
tancia al fenómeno de que sea un solo artículo de 
exportacion, y este precario, por las vicisitudes en 
el azo~ue; tal ,ez su buen deseo le ha presentado 
demasiado risueno el cuadro de una demanda po
derosa del extranjero que llevará á todos sus mer
cados nuestros trigos, nuestra cebada, nuestras azú
cares, desarrollando nuestras fuerzas, f ecundan<ki 
las fuentes productoras y resolviendo cuestiones 
sociales de tan alta importancia, que deciden de la 
existencia do la sociedad. 

Tal ,ez, por último, una alucinacion de patrio
tismo ha hecho que los que suscribimos extravie
mos el rumbo de nuestros cálculos; pero en esto, 
como en todo, confiamos en la alta sabiduríi de la 
Cámara, y aplaudirémos la reprobacion del dictá
mea si se prueba que lo que proponemos es nocizo 
á los intereses de nuestra patria. 

Ilechas las anteriues explicaciones, proponemos 
á la sábia deliberacion de la C:imara el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes 
el convenio celebrado en 15 de Marzo de 1873, en
tre el ministerio de fomento, facultado por el de
creto de 10 de :Mayo de 1872, y la. compafiía limi
tada del ferrocarril mexicano, representada por lo:i 
.sefiores Guillermo Barron, Geor~c B. Grawley, 
Antonio Escandon y José M. Gibos.• 

Sala de comisionés del Con~reso de la U nion. 
México, Abril 28 de 1873.-Guillermo P1·ieto.
Miguel .A.. Rosas.- (Primera lectura.) 
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p .ARTE RESOLUTIVA DEL SEGUNDO DIC'l'AhlER 

SOURE ~L CONVENIO DE LAS TARIFAS. 

Primera. No es de aprobarse el convenio cele
brado entre el Ministerio de :Fomento y la compa
ñía limitada del ferrocarril mexicano, con fecha 
15 de Marzo próximo pasado. , 

Segunda. Se autoriza de nuevo al Ejecutivo pa
ra gestionar otro convenio al efecto, bajo las si
guientes bases: 

1 <'ll Que la baja de :fletes sea estensiva á todos 
los efectos nacionales que se exporten, sin escep
cion, y ademas á los frutos del país que circulen 
por la vía, ya sea ·del centro á las costas, ó ya_ de 
estas hacia la capital ó intermea.ios; sin que ten
gan otros gastos adicionales, cualquiera que sea su 
denominacion. 

2 <'ll Que el cobro de fletes recaiga solo sobre el 
peso ó volúmen de la carga, sin que pueda en nin
gnn caso la empresa inquirir ó calificar la mercan
cía, ni exigir mas documentos que el conocimiento 
usual que req11iere todo .fletero. 

3 te No se concede á la compañía la adquisi
cion de la vfa ferrea de Puebla, por Jalapa á Y e
racruz, en atencion á que en el porvenir será la 
única competencia que mejore el servicio del tráfi
co en la exportacion, circnlacion é importacion. 

4 <'ll Que la empresa del ferrocarril mexicano 
pueda constnúr las obras necesarias del 'muelle; 
l)ero que estas tengan lugar en el actual como p1·0-
piedad nacional, y conservando la aduana en él 
para la. debida vigilancia y administracion de la 
hacienda pública. 

5 <'ll Que los 650,000 pesos anuales con que la 
nacion snbYenciona á la empresa, continué perci-
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biéndolos por la tesorería generalJ conforme á la 
ley v:igente-

6 <'ll Que la autorizacion que se conceda á la. 
compañía para emitir nuevas y variadas obligacio
nes, esprese terminantemente la ¡urna á que as
cienda este nuevo gravámen sobre la vía. 

7 <'ll El Ejecutivo, será anto:·izado tambien para 
formar otra compañia 9,ue realice e1: el menor tiem
po posible la construcc10n del camrno de fierro de 
Yeracruz á México, por Jalapa y Puebla, así co
mo la construccion de otra 'Vía férrea entre Méxi
co v Tuxpan, como complemento de la competen
ciaJ saludable para el movimiento de la riqueza. pú
blica de la nicion.» 

Sala de comjsiones de Congreso de la Union, 
México Abril 28 de 1873.-Ma11,11el Rojo.-(Pri
mera lec.tura..) 
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